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RAFAEL PRADES Y CIA., S. L.

RAFAEL PRADES, S. L.

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación
vigente se hace público que el día 5 de noviembre
de 2001 las Juntas generales y universales de las
compañías «Rafael Prades y Cía, Sociedad Limi-
tada» y «Rafael Prades, Sociedad Limitada», han
acordado por unanimidad en su domicilio social,
la fusión de las mismas, mediante la integración
de las mismas en una sociedad de responsabilidad
limitada de nueva creación, que adoptará la deno-
minación de «Rafael Prades y Cia, Sociedad Limi-
tada», con extinción de cada una de dichas entidades
absorbidas y la transmisión en bloque, y en único
acto, de sus respectivos patrimonios sociales a la
nueva sociedad, que adquirirá los distintos elemen-
tos que los integran, por vía de sucesión universal.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente se hace constar el derecho que asiste a los
socios y acreedores de cada una de las sociedades
que participan en la fusión, de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de fusión. Asimismo, los acreedores de las socie-
dades que se fusionan podrán oponerse a la fusión
dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha
del último anuncio de fusión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Granollers (Barcelona), 5 de noviembre de
2001.—El Administrador solidario de las sociedades
intervinientes en la fusión, Rafael Prades Mom-
part.—55.071. y 3.a 15-11-2001

RANCHO ANTILLANO, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria
y extraordinaria

De conformidad a lo establecido en el artículo
13 de los Estatutos sociales, se convoca a los accio-
nistas de «Rancho Antillano, Sociedad Anónima»
a la Junta general ordinaria y extraordinaria de accio-
nistas, que tendrá lugar, en primera convocatoria,
el día 10 de diciembre de 2001, a las doce horas,
en el domicilio social, sito en Vélez-Málaga (Má-
laga), barriada La Crujía, carretera de Benamargosa,
kilómetro 1,700 y, en su caso, en segunda con-
vocatoria, en el mismo lugar y hora, al día siguiente,
11 de diciembre de 2001, a fin de deliberar y decidir
el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
social cerrado el 30 de septiembre de 2001.

Segundo.—Redenominación del capital social a
euros (modificación del artículo 5.o de los Estatutos
sociales).

Tercero.—Retribución a los Administradores (mo-
dificación del artículo 22 de los Estatutos sociales).

Cuarto.—Para el supuesto de aprobarse la retri-
bución a los Administradores, determinación por
la Junta de la cuantía para el ejercicio 2001/2002.

Quinto.—Apoderamiento para la elevación a
público de los acuerdos adoptados y su inscripción
en el Registro Mercantil.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la reunión.

En cumplimiento del derecho de información pre-
visto en los artículos 112 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, cualquier accionista podrá soli-
citar, por escrito, con anterioridad a la reunión de
la Junta los informes o aclaraciones que estime pre-
ciso acerca de los asuntos comprendidos en el orden
del día, así como a examinar en el domicilio social,
o a solicitar de la sociedad, las cuentas y documentos
sometidos a aprobación de la Junta.

Vélez-Málaga, 31 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador único, Julián Díaz Robledo.—55.143.

RECREATIVOS ADEPA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

RECREATIVOS CITANIA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y demás disposiciones concordantes, se
hace público que el socio único de la sociedad «Re-
creativos Adepa, Sociedad Limitada», unipersonal,
y el socio único de la sociedad «Recreativos Citania,
Sociedad Limitada», unipersonal, en fecha 8 de
noviembre de 2001, han acordado la fusión por
absorción de la sociedad «Recreativos Citania,
Sociedad Limitada», unipersonal, por la sociedad
«Recreativos Adepa, Sociedad Limitada», uniperso-
nal, que adquiere, a título universal, el patrimonio,
derechos y obligaciones de la primera, que se disuel-
ve sin liquidación, en los términos del proyecto de
fusión redactado por los administradores de ambas
sociedades, y aprobado igualmente por el socio úni-
co de la sociedad «Recreativos Adepa, Sociedad
Limitada», unipersonal, y por el socio único de la
sociedad «Recreativos Citania, Sociedad Limitada»,
unipersonal, y depositado en el Registro Mercantil
de Pontevedra. Asimismo, se aprobaron los Balances
de fusión de cada una de las sociedades, cerrados
a 30 de septiembre de 2001.

Dado que la sociedad absorbente «Recreativos
Adepa, Sociedad Limitada», unipersonal, es titular
de la totalidad de las participaciones de la sociedad
absorbida, la fusión se lleva a cabo al amparo del
artículo 250 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, razón por la que no procede rea-
lizar aumento de capital en la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los socios y acreedores de las men-
cionadas sociedades a obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y los Balances de fusión, así como
del derecho de oposición que podrán ejercer los
acreedores, en el plazo y términos establecidos en
los artículos 166 y 243 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Pontevedra, 8 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador único de «Recreativos Adepa, Sociedad
Limitada», unipersonal, y «Recreativos Citania,
Sociedad Limitada», unipersonal.—55.227.

2.a 15-11-2001

REGIÓN DE MURCIA DE CABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a la reunión de la Junta general extraordinaria de
«Región de Murcia de Cable, Sociedad Anónima»,
que se celebrará el próximo día 4 de diciembre
de 2001, a las nueve horas, en el domicilio social,
avenida Juan Carlos I, sin número, edificio «Torre
Cristal», planta segunda, Espinardo (Murcia), en pri-
mera convocatoria, y, si fuera necesario, al día
siguiente, 5 de diciembre de 2001, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, a fin de tratar
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de los actuales Auditores de la sociedad
como consecuencia de la existencia de justa causa,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 204.3 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.—Nombramiento, en su caso, de nuevos
Auditores a fin de que verifiquen la cuentas anuales
de la sociedad correspondientes a los ejercicios 2001,
2002 y 2003.

Tercero.—Elaboración, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la reunión.

Murcia, 8 de noviembre de 2001.—El Consejero
delegado del Consejo de Administración de la
sociedad.—56.169.

REINA VICTORIA 62, S. A.

De conformidad con la solicitud efectuada por
accionistas que representan el 5 por 100 del capital
social de la compañía, según lo establecido en el
artículo 100 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se convoca a los accionistas de la sociedad a la
Junta general extraordinaria que se celebrará en
Madrid, calle Alcalá, número 18, primero, en pri-
mera convocatoria el viernes 30 de noviembre
de 2001 a las doce horas, y en segunda convocatoria
el lunes 3 de diciembre en el mismo lugar y hora,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Estado de situación y cuentas al día
de la fecha de la Junta.

Segundo.—Cesar o aceptar, en su caso, la dimisión
presentada por la totalidad de los miembros que
componen el Consejo de Administración.

Tercero.—Determinación, en su caso, del número
de Consejeros y elección, si procede de Consejeros,
o modificación del órgano de administración y deter-
minación del número y nombramiento de Admi-
nistrador/Administradores, con las correspondien-
tes modificaciones estatutarias, con delegación espe-
cial de facultades en el órgano de administración.

Cuarto.—Redenominación del capital social y
acciones en euros y ampliación de capital, si pro-
cede, en la cifra, condiciones y sistema que a pro-
puesta del órgano de administración, acuerde la
Junta.

Quinto.—Delegación especial para elevar a públi-
co los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Aprobación del acta o designación de
Interventores al efecto.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta general, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—56.143.

SCHNEIDER ELECTRIC ESPAÑA, S. A.
(Sociedad absorbente)

CROUZET, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales de accionistas de
«Schneider Electric España, Sociedad Anónima» y
«Crouzet, Sociedad Anónima», celebradas el 12 de
noviembre de 2001, han aprobado por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
de «Crouzet, Sociedad Anónima» por «Schneider
Electric España, Sociedad Anónima», con entera
transmisión del patrimonio de la absorbida, incor-
porando, por tanto, en bloque todo su activo y pasivo
a la sociedad absorbente, con disolución sin liqui-
dación alguna de dicha sociedad absorbida.

La fusión se ha acordado conforme el proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona, en fecha 16 de octubre de 2001, con
la aprobación de los respectivos Balances de fusión
cerrados a 30 de junio de 2001.


